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Buenos Aires, 17 de marzo de 2005.

VISTO las Resoluciones N°s. 08, 09,10,11,12,13,14,15,16,17,18,31,32,

33, 34 Y35/2005 del Consejo Académico de la Facultad Regional Buenos Aires, ad referéndum

del Consejo Superior Universitario, mediante las cuales se propone a diversos docentes para

que continuen en actividad, en razón de haber excedido el límite de edad, y

CONSIDERANDO:

Que los docentes a los que se refiere el VISTO de la presente resolución, se

desempeñan en distintos Departamentos de la Facultad Regional Buenos Aires.

Que' se cuenta con la opinión favorable de los respectivos Consejos

Departamentales de dicha Facultad Regional, aprobando la continuidad de los mismos en el

desempeño de sus funciones.

Que la Comisión de Enseñanza analizó la propuesta, aconsejando su aprobación,

de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 166 del Estatuto Universitario.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUEL VE:
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ARTICULO 1°.- Autorizar a los docentes de la Facultad Regional Buenos Aires, que se

mencionan en el Anexo I de la presente resolución, a continuar en actividad, en las categorías

académicas que poseen, en los Departamentos en los cuales se desempeñan a partir del 1° de

abril de 2005 y hasta el 31 de marzo de 2006, conforme con lo dispuesto por el Artículo 166 del

Estatuto Universitario.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIONN° 71/2005
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ANEXOI

RESOLUCION N° 71/2005

FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES

3

APELLIDO Y NOMBRES DOCUMENTO N° LEGAJO N°

MAR TINEZ, Eduardo L.E.N° 4.168.998 3244

FIGUEROA, Eduardo Sebastián L.E. N° 4.153.746 3677

ALBORES, Jorge Héctor L.E. N° 4.155.459 4392

SANT ARELLI, Mario Cirio L.E. N° 4.231.218 9893

MARMONI, Rubén Santiago L.E. N°5.162.651 2536

MAGGI, María Teresa L.e. N° 0.851.160 3940

BELTRAMINO, Alerino Renaldo D.N.!. N° 5.573.278 3251

DRAGO, Ivanko L.E. N° 4.399.620 12272

MOCHIZUKI, Alberto D.N.!. N° 4.171.110 18682

IDELSOHN, Teodoro D.N.!. N° 4.782.597 12273

KLEIBER, Jorge Raúl L.E. N° 4.066.362 13082

BASILE, Carmelo D.N.!. N° 4.840.914 16079

GAMBIRASI, Edgardo D.N.!. N° 4.148.928 35768

COVI, Alfredo Federico L.E. N° 5.602.050 2827

TROV ATO, Oscar D.N.!. N° 5.161.779 2922

SACCO, Juan D.N.!. N° 5.159.237 2134


